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áMSTHAtiGN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería
Higiene y SanidaH Veterinaria

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina ciásica en 
el ganado porcino del término municipal 
de Aldeamayor de San Martín y que fue 
declarada oficialmente con fecha de 22 de 
mayo de 1963.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 3 de julio de 1963.-E1 go
bernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y 
Remiro. 2.313

Habiéndose presentado la epizootia de 
peste porcina en el ganado de la especie 
porcino, existente en el término municipal 
de Tiedra, esté’Gobiemo Civil, a propues
ta de la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, capítulo XII, 
título lí del vigente Reglamento de Epi
zootias, de 4 de febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de marzo), pro
cede a la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en las porquerizas de don Miguel Tejedor 
Marbán y Juan Pérez de la Rosa; señalán
dose como zona infecta, las referidas por
querizas, y como zona sospechosa todo el 
términU municipal de Tiedra.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 

de los animales enfermos y sospechosos, 
empleo de suero antipestoso porcino y 
virus modificado, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el vigente Reglamen
to de Epizootias. .

Valladolid, 12 de julio de 1963.—El go-, 
bernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y 
Remiro 2.311

Habiéndose presentado la epizootia de 
brucelosis, conocida vulgarmente con el 
nombre de fiebre ondulante, en el ganado 
de las especies bovina, ovina y caprina, 
existente en el término municipal de Villal
ba de los Alcores, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 134, capítu
lo XII, título II, del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 (Bole- 
tin Oficial del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los albergues de ganado áe los dueños de 
las reses enfermas de la localidad; seña
lándose como zona infecta, los citados 
albergues, y como zona sospechosa, todo 
el término municipal.

Las medidas adoptadas son: denuncia 
de la enfermedad, empadronamiento y 
marca de los animales enfermos y sospe
chosos y aislamiento de los mismos, ha
biendo. sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo XXXl del 
vigente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 3 de julio.de 1963,—El go
bernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y 
Remiro. 2.312

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Becas y Bolsas de Estudios 
de la Mutualidad Nacional 

de Previsión de Administración Local
Dicha Mutualidad Nacional ha publi

cado la convocatoria de Becas y Bolsas de 
Estudio para el curso Académico 1963-64, 
correspondientes a huérfanos e hijos de 
asegurados y a los asegurados en activo, 
habiendo remitido a esta Diputación las 
Bases por las que se regirá su concesión.

Las solicitudes, en el modelo oficial que 
habrá de recogerse en la oficina provincial 
de aquelli Mutualidad —Sección Provin
cial de Administración Local—, y demás 
justificantes de los extremos exigidos para 
optar a dichos beneficios, se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación con la 
antelación precisa para ser informadas por 
la Corporación y remitidas a mencionada 
oficina provincial hasta las diez y nueve 
horas del día 10 de agosto próximo.

Los interesados pueden examinar duran
te las horas normales de oficina mencio
nadas Bases en la Dependencia de presen
tación de solicitudes, que son aplicables, 
exclusivamente, en régimen de internado, 
para enseñanzas primarias, media, laboral 
y subnormales y de externado para estu
dios superiores, aparte de las Bolsas de 
Estudios para asegurados en activo que 
les cursarán en el Instituto de Estudios de 
Administración Local.

Para conocimiento de todos los intere
sados, se publica este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, cumpliendo lo 
decretado por la Presidencia.

Valladolid, 16 de julio de 1963.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario, Dionisio J. Negueruela y 
Caballero.

2.340
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DIPUTACIÓN, PROVINCIAL

Aí^lstelrt» de wpHculés
Acordado p.or esta Corporación celebrar 

concursillo para adquirir víveres y artícu
los con destino a los centros benéfico- 
provinciales durante el próximo mes de 
agosto del corriente año, por medio del 
presente anuncio se invita a todos Tos 
almacenistas y comerciantes de esta plaza 
para que, aquellos que To deseen, envíen 
oferta^ de precios a que pueden entregar 
los artículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada, con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constar en 
el sobre «proposición para optar al sumi
nistro de...> (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las 
catorce horas del día 23 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra, del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan, 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a lós intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a' 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca-, 
que-se entregarán todos los días. en. la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los:diversos pescados; 
incluidos en este anuncio; deben conside
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán de procedencia nacional, atenién- 
dosc los abastecedores a las sanciones: 
que- establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones, vigentes^ en la 
actualidad;, siempre que. scijpstifique su 
incumplimiento; las cantidades y,condicio
nes que han de reunir son.-las siguientes:'

Aceite, 1.450.'kilos.
Alfalfa, 3.000 .kilos.
Algarroba molida, 325 kilos;
Almejas, 110 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de buena.’ 

calidad, 200 kilos.

Alubias pintas, nnevas y de buena cali
dad, 400 kilos:

Arroz entero y sano,, 750 kilos.
Azúcar, 1.000 kilos.
Bacalao fresco, abadejo, 700 kilos.
Bacalao seco;, en bacaladas grandes-, 

800 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, como 

mínimo, 600 kilos:
Bonito-, 450' kilos;
Café,,10 kilos.
Carbón antracita, limpio de piedras y 

tierra, calorías mínimas 7.700 a; 8.000; 
30:000 kilos.

Carne de vaca; de res bien nutrida, no 
podrá- contener más del 20 por 100 de 
hueso, que se entregará y pesará por 
separado del peso total de la carne. Tendrá 
en sitio visible y suficientcmente señalado 
la marca de Inspección del Matadero. No 
desprenderá olores desagradables por 
mala conservación. Los cuartos deberán 
ser siempre de la misma res, o sea, un 
delantero y un trasero. Se tr.- tará siempre 
de animales bien sangrados y faenados, 
rechazándose si su aspecto es desagra
dable, 4.500 kilos.

Cebada molida, 325 kilos.
Cebada en grano, 400 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 750 kilos.
Chocolate familiar, 170 kilos.
Fideos, 50 kilos.
Garbanzos de buena cochura, 500 kilos.
Harina de trigo para cocina, 260 kilos.
Harina de trigo para fabricación de pan, 

con arreglo a las características que obran 
en el expediente, 11.000 kilos.

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 12.000 huevos.

Jabón común, 900 kilos.
Lentejas esterilizadas, 500 kilos.
Leche de vaca, cuya composición se 

aproximará a las condiciones que obran 
en el expediente, 10.790 litros.

Maíz en grano, 400 kilos.
Máíz molido, 325 kilos.
Malta, 130 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

dos kilos de peso, como mínimo, 200 kilos.
Paja de maíz, para camas, 4.000 kilos.
Pasta para sopa, variada, 550 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
19.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 550 kilos.

Pienso tercerüla, 500 kilos.
Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sal en grano (cocina), 700 kilos.
Salvado, 2.000 kilos.
Sardinas frescas, 400 kilos.
Sosa Soivay, 200 kilos.
Suela de 1.®, 50 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Vínagre dé vino, 64 litros.
Vino blanco, 96 litros.
Vino común, 300 litros.

Las ofertas han. de hacerse con los tim
bres y pólizas dóT reintegro pegados- a las 
mismas y matados con Ta fecha- del dóch- 
mento en que' se'fijen, bajo ape'rcibimi'eñfó 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición. .

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que Tos indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos-;

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en- cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a-cada uno.

, Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 

.mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndoles por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
realízarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se batán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugár.

Valladolid,' 17 de julio de 1963. —EL 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario, Dionisio J. Negueruelá.

2.349

Comisaría de Aguas de la Cuenea 
del Huera

ANUNCIO

Don Francisco San José Valentín, domi
ciliado y natural de Simancas (Valladolid), 
solicita del ilustrísimo señor comisario- 
jefe de Aguas del Duero, autorización para 
establecer un servicio de barcas de recreo,
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mediante diez barcas accionadas por re
mos, en el cauce d'eí río Pisuerga, en ún 
tramo de unos doscientos metros (200), a' 
partir de la pesquera de don Alvaro' Gon
zález Muñiz, en el citado río y término 
municipal. .

INFORMACION PUBLICA

Las tarifas, que se' devengarán por ser
vicios ordinarios, serán las siguientes:

Gada cuatro: perso'nas: 5 pesetas Id’ hora.
Los servicios extraordinarios devenga- 

rán-tasas-dobles. ■
Lo qiue se'ha'ee públieo en cumplimiento' 

de las'd’ispo'sitioñc's vigentes, a fin de que 
por cualquier persona pueda formularse, 
en- término de q-urvee (15) d't'as naturales, 
a paftir de la' publiea’ción en el «Bolet n 
Oficial»' de la provincia de Valladolid, las 
reclamaciones que considere oportunas en 
relacróñ con las tarifas- prepuestas; 'me
diante escrito debidamente reintegrado, 
di igido a esta Comisaría de Aguas-, Muro, 
número 5, en Vailadolid.

Valladolid, 8 de julio de 1963. -El comi- 
-sario-jefe de 7\guas, P. A.., Francisco Péiez 
de los Cobos.

2.279-1.611

Oistríl» Forestal

ANUNCIO

Con fecto 27 de junior de. 1963 el 
.excelenbísimo señor Ministro de Agri- 
•cultura dicta la siguiente resolución :

“Examinado el expediente de des
linde del monte número 43 del Catá
logo' de los de Utilidad Pública de la 
proivincia de Valladolid, denominado 
'“Corbegón y Quemados”, dé los Pro
pios de Portillo' y situado en el tér
mino municipal de la Pedraja de 
Portillo.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde en el expresado 
monte, se publicó en el “Boletín Ofi
cial” de la proivincia' el preceptivo 
anuncio, señalando fecha y lugar pa
ra dar comienzo a los trabajos de 
apeo y estableciendo un plazo para la 
presentación de documentos por par
te de Jos interesados, remitiéndose 
los presentados a la Abogacía del Es
tado de la provincia, que informó so
bre la eficacia legal de los mismos.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicaciones y 
citaciones, procedió el ingeniero ope- 
rodor al apeo y levantamiento topo
gráfico del perímetro exterior del 
monte, extendiéndose las correspon
dientes actas suscritas de conformi
dad por cuantos asistieron a la opera- 
■ción.

Resuhando: Que anunciado en el 
“‘Boletín Oficial” de la provincia el 

período de vista del expediente, sin 
qúe sé forñiulase ninguna reclama
ción, propusó Íá Jefaturá del Distrito 
Forestal dé Valladolid la aprobación 
déb deslinde eñ la forma realizada 
por el ingeniero operador.

'Considerando: Que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo pre
ceptuado en la vigente legisiaclón, 
relativa al deslinde de montes públi
cos, insertándose los anuncios regla- 
mentariO'S en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y tramitando las debidas 
comunicaciones para conocimiento de 
los interesados.

Considerando: Que durante la prác
tica del apeo no se presentó ninguna 
protesta contra la línea perimetral 
propuesta para el monte por el inge
niero operador; y sin que durante el 
período de vista en que dicha línea 
fue dada a conocer se formulasen re
clamaciones, lo que hace suponer el 
asentimiento de todos ellos.

Considerando: Queel emplaza
miento de los piquetes que señalan la 
colindancia del monte, se describe 
con precisión en las actas del apeo, 
cuyo perímetro' se representa fiel- 
mente en el plano que obra en el ex
pediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la Jefatura de la Sección de Pro
piedad Forestal dé la Dirección Gene
ral de Montes,. Caza y Pesca Fluvial, 
la del DistritO' Forestal de Valladolid 
y la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1° Aprobar el deslinde del monte 
número 43 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de la provincia de 
Valladolid, denominado “Corbejón y 
Quemados” de los propios de Portillo, 
situado en el término municipal de 
La Pedraja de Portillo, debiendo rec
tificarse la descripción que del mismo 
figura en el Catálogo, con arreglo a 
lO'S siguientes datos:

Límites
Norte: Con el monté de utilidad 

pública, número 44, denominado “Ta- 
márizo Nuevo”, de la pertenencia de 
Portillo.

Éste: Con el ríO' Cega, pinar pro- 
piédad ' particular reseñado en el acta 
y monte de utilidad pública, número 
42, dénominado “Corbejón”, de la 
pertenencia' de La Pedraja de Por
tillo. ,

Sur: Cori’la Cañada de las Berzas, 
pinares y terrenos particulares rese
ñadas en las actas y monte de utili
dad pública número 35, denominado 
“Albosan-oho y Cobatilla”, dé la per
tenencia de Mojados; y pinar par- 
ticuláñ/ de “Las Abogadas”, reseñado 
en eU acta.

Oeste;’ Cori el monte' de utilidad 
pública número 58, dériominadó “Tá- 

marizo”, de la pertenencia del Muni
cipio de Váldestiilas.

Cabida total: 1.167,2000' hectáreás. 
Cábida pública : 1.162,5408 hec

táreas.
Cabidá forestal: 1.161,2268 hec

táreas.
Especie: Pinus pínea y pinaster.
2 .° Que una vez aprobado este des

linde', se redacte el proyecto de amo- 
jbriarúiento del monte, para su pron
ta realizációri.

3 .® Que se rectifique la inscripción 
del monte en el Registro' dé la Pro
piedad, de acuerdo con los resultados' 
del trabajo practicado.

Lo que de Orden del excelentísimo 
señor Ministro de este Departamen
to, de fecha 27 de junio último, parti
cipo a V. S. para que a tenor de lo 
preceptuado en la vigente Ley de 
Procedimiento Adininistrativo, en su 
artículo 79, lo traslade a todos los 
interesados a través del Ayuntamien
to donde residen, que deberán enviar
le a su vez a V. Si los duplicados de 
las notificaciones autorizadas con su 
firma y haciendo' constar antes de la 
misma la fecha en que se hicieron 
cargo de ella, no haciéndolo directa- 
mente en este Ministerio por desco
nocer los domicilios de los interesa
dos en el deslinde, debiéndose publi
car también en el “Boletín Oficial” 
de la provincia esta resolución para 
que puedan darse por notificados des
de la fecha de la publicación a aque
llos interesados cuyo domicilio desco
nozca también dicho Ayuntamiento, 
advirtiéndoles, además, que contra 
esta resolución y por ser Orden del 
Exemo. Sr. Ministro, sólo cabe el 
recurso contenoioso-ad'ministrativo' en 
el plazo de dos meses, con el requisi
to previo del de reposición ante el 
Exorno, Sr, Ministro en el plazo-de 

¡ un mes, a tenor de lo preceptuada 
en la vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956”.

Valladolid, 13 de julio de 1963,—El 
ingeniero jefe, Gerardo Avila.

2.317

wnimifflii imiiiwi'
Ayuntamiento de Vailadolid

ANUNCIO

Acordado por la Exema. Corpora
ción Municipal, anunciar segunda (Su
basta pública ' (con precios revisados), 
por haber sido declarada desierta la 
primerá, para contratar las obras de 
pavimentación de la Plaza de los Va- 
dillós, de esta ciudad, se anuncia la
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correspondiente, que se veriâcarà con 
las formalidades establecidas en el ar
tículo 34 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, a 
los veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado y hora de las 
doce de la mañana, en una de^ 'as 
salas de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor al
calde o del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las propo
siciones para la misma se presenta
rán en el Negociado 3,° (Obras) de la 
Secretaría General, en el indicado pla
zo' hasta el anterior hábil al de la ce
lebración de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de subasta es el de un mi
llón ciento- cincuenta y ocho mil cua
renta y una pesetas con setenta y sie
te céntimos, a que asciende el presu
puesto de contrata, y las proposicio
nes, que se harán a la baja, se limita
rán a expresarías numéricamente, su
jetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con pó
liza de seis pesetas, sello de la Mu
tualidad de diez pesetas y sello muni
cipal de diez peseta's, y al presentar
se llevará escrito en el sobre lo si
guiente: Proposición para tornar par
te en la subasta de...).

Don F. de T. y T., vecino de..., con 
domicilio en..., calle de..., número..., 
se compromete a ejecutar las obras 
de... conforme a los pliegos de condi
ciones aprobados, que declara cono
cer debidamente, en la cantidad de... 
pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio- y' 
categoría empleados en las obras por 
jornada normal de trabajo y por ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación se

rá preciso- consignar como fianza pro
visional la cantidad de veintitrés mil 
ciento sesenta pesetas co-n ochenta y 
tres céntimos en la Depositaría muni-' 
cipal, en la -Caja General de Depósitos 
o en una de sus sucursales, debiendo 
estar reintegrado en todos los casos 
co-n el timbre municipal que corres- 
p-onda, ampliándose por el rematante 
a cuarenta y seis mil trescientas vein
tiuna pesetas con sesenta y siete cén
timos para constituir la fianza defini
tiva.

T^os pliegos dé condiciones y demás 
antecedentes relativos a la subasta 

se hallará de manifiesto todos los días 
laborables y durante las ho-ros de ofi
cina, en el Negociado 3." (Obras) de 
la Secretaría General de este Ayunta
miento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de cuatro meses y su hnpo-rte 
satisfecho' con cargo al presupuesto 
extraordinario correspondiente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, se
rán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Valiadolid, 4 de julio de 1963.—El 
alcalde, SantiágO' López González.

2.236-1.612

MOJADOS
Aprobado por éste Ayunta-miento, 

el expediente de suplemento de cré
dito número- 1, po-r medio de superá
vit del ejercicio anterior, queda ex
puesto al público, en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
a efectos de reclamaciones.

Mojados, 12 de julio de 1963.—El 
alcalde, J. Alonso.

2.322 1.613

LA PEDRAJA DE PORTILLO
Aprobado por este Ayunta-miento 

el expediente número 1 de suplemen
to de crédito, por medio- de superávit 
del ejercicio anterior, queda expuesto 
al público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, a efectos 
de reclamaciones.

La Pedraja de Portillo, 13 de julio 
dé 1963.—-El. alcalde, C. Gantalapiedra.

2.321-1.614

. SAN, LLORENTE
En la iSecretaría de este Ayunta

miento, se halla expuesto al público, ? 
por término- de quince días, expedien
te de suplemento y habilitación de 
crédito del presupuesto- ordinario, pa
ra reforzar partidas, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior.

San Llorente, 11 de julio de 1963.—- 
El alcaide, Constantino López.

2.303-1.615

TRIGUEROS DEL VALLE
Instruido exp-ediente de suplemen

to de crédito, con cargo al superávit 
del ejercicio- anterior, dentro del pr>?- 
supuesto ordinario- vigente, queda ex
puesto al público, a efectos de exa

men y reclamaciones, durante el 
plazo de quince días.

Trigueros del Valle, 30 de junio de 
1963.—El alcalde, Eusebio Huidobro.

2.331-1.616

VILLAESPER
Aprobado por este Ayuntamiento 

un expediente de habilitación y su
plemento de crédito, dentro del pre
supuesto ordinario del actual ejerci
cio y con cargo al superávit del 
ejercicio- anterior, por importe de 
23.335 pesetas, se halla de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, con el fin de oír reclamaciones 
contra el mismo.

Pasado este plazo-, no se admitirá; 
ninguna por presentada que sea.

Villaesper„ 13 de julio de 1963.—El 
alcalde, Pablo Pérez.

2.308-1.617

WAMBA
Aprobado- por este Ayuntamiento, 

el expediente de suplemento de cré
dito número 1, dentro del presupuos- 
to ordinario del año actual, con cargo 
al superávit del ejercicio anterior,, 
queda expuesto al público, por espa
cio de quince días hábiles, en la 
Secretaría de este Ayunta-miento, a 
efectos de examen y reclamaciones, 
de conformidad con lo expuesto en el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local. .

Wamba, 15 de julio de 1963.—El al
calde, Metodio del Caño.

2.320-1.618:

HIEIOS NO OFICIALES

EXTRAVÍO
Habiendo extraviado don Eugenio det 

Caño Hernández, vecino de Valladolid, 
con domicilio en la calle Héroes de Te
ruel, número 9, el resguardo de la fianza 
que tiene constituida con el Servicio Muní- 
cipalizado de Abastecimiento de Agua por • 
un importe de rail pesetas, para responder 

j a las obras de nueva acometida de aguas 
i en la calle de Francisco Zarandona (Mer- 
: cado del Val, caseta), y habiendo solici- 
i tado la devolución de su importe, se pu- 
i blica para su general conocimiento y 
! efectos de los determinados en las dispo-r 
i siciones vigentes.

Valladolid, 26 de junio de 1963.—Euge
nio del Caño.

i 2.341 — 1.619
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